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ANEXO 5: RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR. 
 Según los apartados: 

4.3. Reclamación calificaciones de asignaturas. Convocatoria ordinaria y extraordinaria. 

4.4 Reclamación de calificaciones – notas de Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior. 

El alumnado disconforme con la revisión o reclamación de las calificaciones podrá  interponer una reclamación 

de las calificaciones dirigida al director del centro. El director comunicará al alumno el resultado de su reclamación 

y se le informará que contra la resolución del director/a se podrá interponer recurso de alzada ante Inspección 

Educativa en el plazo de un mes a contar desde la resolución denegatoria. 
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